
Informe de Ejecución
Física-Financiera
III Trimestre 201-7

INST|TUTO DE LA PROPIEDAD



SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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0024, lnstituto de la Propiedad (lP)

I, ANTECEDENTES

El lnst¡tuto de la Propiedad (lP) ejercerá sus funciones en todo el tenitorio nacional. Tendrá su

dom¡c¡lio en la Capital de la República pudiendo establecer dependencias y centros asociados

en los lugares que estimen convenientes.

Funciones
l) Cumpl¡r y hacer cumplir la Ley de Propiedad y sus reglamentos.

2) Coordinar la creación y operación de un sistema integrado de información de la
propiedad.

3) Operar una red infomátba con el propósito de permitir el rcceso público a datos

relat¡vos a la propiedad en el país.

tl) lncorporar normas técnicas y prácticas internacionales sobre las materias de propiedad

sujetas a su competencía, siempre que no contravengan el derecho intemo.

5) Adm¡n¡strar y supervisar procedim¡entos uniformes que permitan y aseguren que de

manera rápida, económica y segura se realice la constitución, reconocimiento.

transm¡s¡ón, transferenc¡a, modificacón, gravamen y cancelación de los derechos de
prop¡edad sujetos a registro.
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Decreto No. O82-2O04

Créase el lnst¡tuto de la Prop¡edad (lP) como un ente desconcentrado de la presidencia de la

República. Tendrá personalidad jurídica y patrimon¡o propio, funcionará con ¡ndependencia

lécnica, admin¡straliva y f¡nanciera.

Misión
Aplicar la Ley de Propiedad para fortalecer y otorgar segur¡dad júídica a bs titulares de la

prop¡edad, emitiendo y supervisando el uso de la normat¡va apropiada en todo el tenitorio

nacional en forma permanente, expedita, efectiva, transparente y equitativa; desanollando y

generando la informac¡ón espacial estratégica con los afibutos necesarios para crear e

implementar polit¡cas Biblic€s de estado a la altura de los más altos inlereses del pueblo

hondureño.
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6) Adm¡nistrar, supervisar e instru¡r sobre el uso de normativas técnicas y formatos

estandarizados por funciones y notarios que aseguren el cumplim¡ento de los

procedimientos que permitan y garanticen que de manera rápida, económica y segura

se real¡ce la const¡tución reconocim¡ento, transm¡s¡ón, transferencia, mod¡ficación,

gravamen y cancelac¡ón de los derechos de prop¡edad sujetos a reg¡stro.

7) Emit¡r la normativa adm¡n¡strativa para el establec¡m¡ento y operac¡ón de los reg¡stros de

la propiedad ¡nmueble, mueble, mercant¡|, de propiedad intelectual y demás que se

creen o se coloquen ba¡o su competencia.

8) Garant¡zar la seguridad y conservación perpetua de las inscripciones que se realicen.

9) Diseñar y ejecutar un programa de regulac¡ón, titulación y reg¡stro de la prop¡edad

inmueble que no se encuenlre reg¡strada o que estándolo presente problemas.

l0) Normar el funcionamiento de centros asociados para que operen determ¡nados

reg¡stros o catastros o fac¡liten el cumplimiento de sus propósitos.

ll) Ut¡l¡zar otra base de datos, metadatos recursos geomáticos; mapas y reg¡stros,

propied€d del Estado que contengan ¡nfomackin que cons¡dere út¡l para el

cumplim¡ento de sus propósitos.

121 Crear admin¡strar y poner a d¡spos¡ción del público por cualquier medio electrón¡co o

fisico la información sobre los derechos y registros que son de su competerE¡a con las

limitaciones señaladas por la ley.

13) Contribuir a la salvaguarda de la memor¡a histórica de la nación prestando su

colaboración para la preservación de los princ¡pales arch¡vos del país.

l¡l) Emitir las resoluciones que sean necesarios para el cumplim¡ento de sus atr¡buc¡ones y

deberes.

15) Ejecutar las resoluc¡ones emitidas por los órganos jurisdicc¡onales.

16) Las demás que señale la Ley y sus reglamentos.
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II. RESUMEN EJECUTIVO

El presente lnforme cont¡ene el anál¡sis de la Ejecución FÍsica y Financiera del Plan Operativo

Anual y del Presupuesto de lngresos y Egresos del lnstituto de la Prop¡edad (lP)

conespondiente al lll Tr¡mestre del año 2017 -

El lnstituto de la Propiedad cuentia con un presupuesto aprobado en SIAFI al Programa de

Adm¡nistración de Tienas PATH ll de L3,470,760.00, representando el 0.fi)167o del

Presupuesto General de lngresos y Egresos de Ia Repúbl¡ca, que asciende a
L228,688,098,186.00

[á s¡gu¡ente secc¡ón del informe provee un anál¡sis de la compos¡ción del presupueso

vigente:

a. Presupuesto Vigente por Fondos

Al f¡nalizar el Tercer Trimestre el lnstituto de la Propiedad contó con ufl Pr€supuesto Vtgente

de L13,551,080.00, de los cuáles el 64.890/6 equ¡valente a 18,793,022.00 corresponde a

Fondos Nacionales y el 35.1 1% restante, equ¡valente a 14,758,058.00 mnesponde a Fondos

Efernos.

Gráfico No. I
Presupuesto Vigente por fondos

l
I Fondos Nac¡onales

a Fondos Externos
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b. Presupuesto Vigente por Grupo

Como se mueslra en la grárfica sigu¡ente, el Grupo del Gasto más relevante del presupueslo

Mgente del lnstituto de la Propiedad, asignado al Programa de Administración de Tierras

PATH ll al finalizar el Tercer Trimestre, es el grupo 200 Servicios No personales con un

99.200Á, lo que comprende el pago de serv¡cios de consultoría y serv¡cios públicos, entre

otros, en segundo lugar se encuentra el grupo 300 Materiales y Sum¡nistros con un 0.800/6.

c. Gasto por Grupo Devengado 2015-2016 - Vigente 20i 7

La grafica s¡gu¡ente muestra la e¡ecución de gastos entre grupos durante los últ¡mos 2 años

en cornparación al Presupuesto Mgente 2017, en el que se puede apreciar una marcada

diferenc¡a en el Grupo 10O Serv¡cios Personales en el año 2015, esto se debe a que en ese

año entró en vigencia el Fideicomiso "s¡stema de Administración de ta propiedad de la
República de Honduras" (FID-SAPRH) y el Fideicomiso det Registro Vehicutar (FtD-RV), por

lo que los fondos propios de la institución pasaron a eiecutarse a través del F¡duciar¡o y no a

favés del slAFl;en la Fonnulac¡ón del Presupuesto 2016, según las nuevas d¡sposiciones de

la SEFIN, se reg¡stró la proyección de ingresos por Fondos propios en el SIAFI GES, mismos
que fueron regularizados en S|AFl.

En el año 2017 el lnst¡tuto de la Prop¡edad continúa operando los Fide¡comisos FID-sApRH y

FllRV, por lo que la SEFIN no asignó fondos Tesoro Nac¡onal ni Fondos propios a la

Gerencia Adm¡nistrat¡va 01, Gerencia central, ún¡camente as¡gnó fondos a las Gerencias

Adm¡n¡strat¡vas 02 PATH ll y 04 OPSP-PATH.

Grófico ñlo. 2
Prr3upücab V¡t nE porcrupo

tlndcbr P.rrorda,

¡S.rvi¡oa tü Parro.JGr
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DorEhp.
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d. Gasto por Programa Devengado 2015-2016 Vigente 2017

La grafica s¡guiente muestra el total de gastos por programa durante los últimos dos años en

comparación al Presupuesto Vrgente para el año 2017. en este último año se asignaron

fondos únicamenle al Programa 15, Programa de Adm¡n¡stración de Tienas de Honduras

(PATH il).
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III. ANÁLISIS DE LA EJECUCÉN FíSICA Y FINANCIERA (SIAFI) OEL INSTITUTO DE

LA PROPIEDAD (IP)

a. Asuntos Relevantes

Se destaca que en el año 2017 se asignaron fondos al lnstituto de la Propiedad únicamente a

las Gerencias Adm¡nistrativas 02 PATH ll y 04 OPSP-PATH; m¡entras que a la Gerencia

Adm¡nistrat¡va 01, Gerencia Central, se le retiró la asignación de Fondos Tesoro Nacional, por

lo que la Gerencia Central se financia únícamente con Fondos Prop¡os no inclu¡dos por la

Secretaría de Finanzas en SlAFl, estos fondos son proven¡entes de los F¡de¡com¡sos FID-

SAPRH y FllRV, así como de otros convenios que representan ¡ngresos menores.

b. Análisis de los Objet¡vos y Resultados

El lnst¡tuto de h Propiedad cüenta con tres Objetivos de Gestión y cada uno t¡ene

Resultados.

l. Meiorar el acceso a la tierra con el f¡n de reduc¡r coriflictos de expropiación.

2. Disminu¡r los tiempos de respuesta a solicitudes de registro de prop¡edad para

consol¡{rar la segurkiad ¡urklica e n¡vel de todo el país.

3. Disminuir los üempos de respuesta a usuarios sobre la ¡nscripción de Propiedad

lntelectual e industrial.

d. Anális¡s de los Gastos

r. Gastos por Grupo

La clasificac¡ón por objeto del gasto se conceptúa como una ordenación sistemática y

homogénea de los b¡enes, serv¡c¡os y las transferencias que el Seclor Público aplica en el

desarrollo de su gest¡ón. Lo anterior permite identif¡car claramente y con transparencia los

bienes y serv¡c¡os que se adquieren, asi como las transferenc¡as que se ejecutan.
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Los obietivos son los siguientes:

c. Anál¡sb de 106 lngr€€o§

En el año 2017 el lnst¡tuto de la Prop¡edad no cuenta con lngresos Propios asignados

mediante slAFl.



La siguiente tabla muestra un resumen de los Gastos por grupo total de fuentes. para más

detalles a nivel de Fuentes Nac¡onales y Fuentes Extemas ver Anexo No. 1 clasif¡cación del

Gasto por Objeto Específico.

E¡ccuc¡óh d.l P.!sr¡puBto dG Egr..os por Grupo d. GaCo
FondosTotá1..

rGñ: sL¡tr. 8.p.t !r. Ei.odór ót ¡r..¡+c5b é Ea'B Ir GlrtrD rb G..6.

Obsewaciones sobro ejecuclón triÍ¡e3tral

Se destaca que la GA 02 PATH ll efectuó cierB de operac¡ones en el mes de mayo 2017, quedando en

eiecución la GA 04 OPSP.

2. Gastos por Programa

Esta sección brinda una descripción general lanto del desempeño f¡nanciero como el fís¡co de

cada programa para el trimestre y acumulado. Los programas adm¡n¡strativos no tienen

producción.

2.1 Programa Admin¡stratlvo

No existe as¡gnación de fondos en SIAFI en la Gestión 2017.

2.2 Programas Operativos

Programa: 15 Programa de Administrac¡ón de T¡erras de Honduras

El Programa de Adm¡nistrac¡ón de Tierras de Honduras (PATH) es un programa multifase que

ha sido financiado como un Préstamo de Programa Adaptable (ApL), cuyo objetivo es

fortalecer los derechos de prop¡edad en Honduras a través de la modernizac¡ón del marco de
políticas y fortalecim¡ento instituc¡onal y desarrollo e ¡nstituc¡onalización plena y
descentralizada del Sistema Nacionat de Administrac¡ón de la propiedad (SlNAp).

100

200 Servicios No P6on¿16 3,4rO,760@ 13¡42¡30m 2,0o355O.0O t! ,275,A75,63 2,166,95437 1490 a3a8

300 Mats¡al6 y Sumiñistros 104,250_m 103,466.06 1,78194 95.58

500 Transfere¡ciás y Dona.ion€5
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%d%

lB¡enes 
c¿p¡t¿tirábt6

fofat 1470,760A I 13,55r"qD,e ¿(D3,ssom ,rra31¡.el zl7L,7:§-3t 14.79 8.9
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EL PATH en su Fase ll tiene como obietivo: 'Proveer a la población en el área del proyecto

de mejores servic¡os de administración de tierras descenlral¡zados incluyendo un mejor

acceso y mayor confiabilidad de la ¡nformac¡ón del Registro de la propiedad y sus

fansacc¡ones."

Gfñs eo t€mpiras)

Observaciories sobre ejecución tr¡mestral.
La ejecuc¡ón al tercer trimsstre se ha realÉado confome a lo planificado

Para más detalles ver Anexo No. 2

3 ,4',?O,7 60.@ 13,S51,080.m 2,003,550.m 17 379 ,141.69 2,17r,13431 !4.79 43.91

1. Segunda fased€l Programa PATH

implement da
GAUE-02{7

2. InforñE deSetu¡m¡erto de

Proyectos elaborado5
GAUE{4-10

C'|ti¡lad Ailndón
Prcsupúcnrl¡

C¡rlid.d As¡ñdóñ Pr.q¡pu.3t.¡i¡ ctrtidú Astnritn
Prar¡¡pual-l¡

1 2,447,9L6.67 1 2,@3,550.m 100.m 81.85

Cat¡¡lád
A3lñ.dóñ

P.asupuast¡r¡a
C.rrt¡¡hd ArEn dóñ Pr.sr¡pu¡5t¡¡L C'lrld.d tul3nrión

Paair¡puan&L

2 4,758,058.00 2 4575.618.3s 100.00 96.17

4 4,793,O22_@ 2 6,A03 ,721 .34 50.m 113A
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tv ANÁLlsls DE LA EJECUCIÓN FíSEA Y FINANCIERA DE FoNDos PRoPIos DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

a. Asuntos Relevantes

En el año 2017 el lnstituto de la Prop¡edad cuenta con los s¡guientes Contratos de

Fileicornisos:

Ad¡cionalmente el lnstituto de la Prop¡edad ha suscrito conven¡os con las Cámaras de

Comerc¡o de Tegucigalpa y Cortés, creando Centros Asociados a través de los cuales perc¡be

fondos prop¡os de forma mensual.
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1. Contrato de Fideicomiso para el Proyecto denominado "Sistema de Adminisúación de la

Propiedad de la República de Honduras" (FID-SAPRH), celebrado entre la Comis¡ón para

la Promoción de la Alianza Públ¡co-Pr¡vada (COALIANZA), el lnstituto de la Propiedad

(lP) y Banco Nacional de Desandlo Agrícola (BANADESA).

2. Contralo de Fideicomiso para el Proyecto denom¡nado "Operación, funcionamiento,

f¡nanc¡am¡ento y adm¡n¡stración del Registro de la Prop¡edad Vehicular a Nivel Nacional e

lmplementac¡ón de los Centros de lnspección Vehicular, Suministro de Placas,

Otorgamiento de L¡cenc¡as de Conducir, Modern¡zación del Sistema de Sanciones e

lnfracciones de Tránsito y la Tecnificación de la Recaudac¡ón de Multas" (F|D-RV),

celebrado entre la Comisión para la Promoción de la Alianza Público-Privada

(COALIANZA), la Secretaría de Estado en el Despacho de Segur¡dad, el lnst¡tuto de la

Prop¡edad y Banco Nacional de Desanollo Agrícda (BANADESA).
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b. Anális¡s de los lngresos

El Presupuesto de lngresos aprobado por el consejo D¡rect¡vo del lnstituto de la propiedad

asciende a la cantidad de L438,381,778.00

Presupuesto de lngresos Año 2017

c. Anál¡s¡s de los Gastos

l. Gastos por Grupo

La ejecr¡ción de fondos propios por Grupo del Gasto al lll Trimestre del año 2O1l se detalla a

continuac¡ón:

EJccuc¡óñ d.l p.€§¡p¡cáo da EtrG.G por 6rupo d. c.sto
Fondor Tot 16

FEiE: PE ¡^60 . R.F.rr. d. tF<E¡ón&t PÉ!F6iD (b E¡8 6 pr6n+o.b c..tó.

Observaciones 3obrc eJecuclón trimestral

La eiecuc¡ón del Presupuesto al finalizar el tercer trimesLe es conforme a lo programado.

Fondos F¡de¡comiso SAPRH 178,000,0m.00

Fondos Fideicomiso Reg¡stro Vehicülar 148,000,000.00

Saldo de 2016 parafinanciar Presupuesto 2Ol7 75, 200,000. m

Compromisos año 2016 a pagar en 2017 37,747,77&ú

Monto

438,381"778.0

100 321,57¡,¡157.00 321491,917 32 7.¡35,08059 224,060,31450 93,434,603_¡12 23.15 10.91

200 seici6 No Person.1g, 75,30a,46a.00 842a6543.15 2¡rr80,87333 50,657,313_45 33,629,229.7O 29.04 60.¡0

300 Matáial6 y Sumiñislrot 12§22p75.@ 152a1,14't.10 2,40¡r,630.18 6,126,17339 9,15a,970.71 15.71 40.c19

400 Bi66 C¿pit.l¡zablé 25r81,778.@ 26343,342.50 l,a6a5!6,r1 t9 997 ,r16.7O ¡3-17 27 50

50o Tr¡nsf€reic¡ás y Don¡cion.t 1,000,00000 1,000,000.o0 702@.OO ¡94,99996 405,@0¡4 1.O2 1950
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Fuente de Financiam¡ento

Total

t6al /"

7,2¿5,59530

TOTAI carar,zz-o i {a,lc.s,n.sl ¡04¡59,32)31 azá+zs7.r.D 156,12i,55O.57 B.§ 65.13
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2, Gastos por Programa

Esta sección brinda una descripción general del desempeño financiero de cada programa

para el trimestre y acumulado.

2.1 Programas Administrativos

Programa: 01 Act¡vidades Gntrales
(cfr¡s én Le

ft¡dt : PÍNTAGON. Repúb d. Ej..u.tóñ d.l PrGupQrro d. ttr.56 por pEgr¿m..

129¡02,680.0O ,42,572,793.51 42,653,001.43 105,196,3s7.36 37,375,836.15 29.92 73.7A
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2.2 Programas Operativos

Programa: I 1 Registro-Catastro

La tunción de la Dirección General de Registros, es la de dirigir, coordinar y dar seguimiento a
las d¡versas ac{ividades que desanollan los reg¡stros bajo su responsab¡lidad; cumplir las
metas y objet¡vos de su área, garantizar ra seguridad jurídica y hacer cumpl¡r ras leyes,
reglamentos y d¡sposiciones reg¡strales y de la secretaría Ejecut¡va; evitar riesgos
relacionados con el resguardo, la mora y sanidad de los registros; proponer soluciones para
satisfacer eficientemente las funciones

responsabil¡dad.

técnica, jurídica y registral de su área de

(Cifras en Lempirar)

ObservacionGs sobre ejecuc¡ón tr¡mestral.
Se refleja una ejecución considerable.

271,O49,O22.@ 252,tü,a25.2L fi,724,9@.71 152,l8,,756.31 r00,m2,068.90 20.11 60.35

Resolucione6 de Regf süo de Prop¡edad Entregad¿s 0ocumento

€-tnlld A3l..dón
Pra¡upuatÍh CütH.d Astnldón ftls¡pu.st ¡l! CrrttdJ Adan¡dón

Praaupuartar¡s

66,OOO 63,046,706.30 71,586 50,724 ,9@.7 r 108.46 80.46

Cútld.d ^.t -a" CÍt¡¡r.d AiEn*iin Prca¡pu.trh C-rtldld A*ñ¡dón

242,OOO 232,1a5,a25.2L 216,775 152,fi4,756.31 89.58 60.35

lllTrimestre de 2017 - ü)24 tnstituto de la propiedad
Pégina L2

lnf ormación tinanciera

k€supu.Co
Agrob.do

Praa¡¡pu€lo
Vt.rÍ.

DcUcn¡rdo d.l
Trl¡nartro

D.E ¡f¡do
Ad,nruHo C U

Trlnr.itaa
DÉpon¡blé *d€lTrim.lr€

lnfotmacién Física

Dss.rlpdón d.l Produdo
th¡d.d d.

del

Trimelrt¡

t c.urdo ,a g..r¡tio
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Programa: l2 Legalización y Regularizac¡ón

La D¡rección General de Regulación pred¡al, está a cargo de la implementación del proceso

de regularización predial de la propiedad inmueble, solucionando confl¡ctos sobre la posesión
y tenencia de la t¡ena, la titulac¡ón, la suscripc¡ón y su incorporackin al catastro nacional, esta
dependencia se ha convertido en rector del actual proceso de regularización que se lleva a
cabo en el paÍs, utilizando los mecanismos legales de titulac¡ón que la ley le otorga al lp.

(Gfras en temp¡ras)

Observaciones sobre ejecuc¡ón trimestral.
Se refleja una ejecuc¡ón considerable.

26.383,219.00 24,250,170.6A 6,020,600.o9 17,512.156.90 10,63¿O13.78 21.31 62.34

Ttulos de Propieded eñt €!¿d6 e pobladore6. Número de
ntulos

I
Cítktad As¡n¡dón

P¡.'upuanrh Cr¡tid.d Aslh.dón Pr.e¡pu.ta.¡a CÍtld.d
- A$.dó"-
kasarpudarl¡

3,m0 ?,062,542.67 5,020,600.09 57.60 85.2s

CarrUad A¡|,l¡dón
Pr tüpuGtrr. C.ütt¡d¡d Ar¡¡rdón Pr.q¡pueetri. C.Irlld.d Astn¡litr

Pt.3upuastúi.

10,oo0 3,133 L7 ,672,156.q 31.33 62_34

lllTr¡mestre de 2m7 - @24|ñstituto de la propiedad
Pág¡na 13

lñlormac¡ón Financier¿

Pttt¡¡9¡¡[no
VL.nt.

De-ñ8-¡! dél
Trknérlaa

Darntdo
A.ürnúbo .¡ lll

Trlmalrc
Dispoñibl€ Xd.lTrlm€lr. f Aanmubdo

lnformación Fís¡ca

Desdhdón dcl Producto
l.rnld¡d d.

dcl

kogr.rnJo E.artdo x E.oltdo

1,72a

Progrrm.do tjecr¡t.do f Ei.a¡ldo

28,250,170.68



(Cifras eñ l-emp¡rasl

Observac¡ones sobre ejecución trimestral.
Se refleja una ejecución considerable.

11,546,857.OO 25,396,7 5A.21 5,460,818.58 11,29!,!26.53 8,105,631.74 21.50

Cert¡fic¡dos de r€g¡sEo, obras. r€so¡uci(r.t¿s y
constánc¡as da propi€dad lntelectual entacgado5 a los

u9uar¡os a nivel nacional.

f,lo. de
certifica dos,

con§bncias.

CE|l¡r.d
A*n.dón

ft.3üpu.lrh Catlr¡d Asln.dón Pras¡pu.n-b CrtUd A.3ln.dóñ
Prasr¡pua5tria

12,500 6,349,189.57 16,297 s,460,818.58 129.34 86.01

Catllád A¡¡t¡dórl
P'6l¡puatf,L Crrtídld A*n-iñ Pr.$pr¡.5tr¡. Cllt¡¡l.d ^s¡gt 

dóñ
Prasupr¡a'trL

50,000 25,396,758.27 49,963 11 ,291,126 .51 99.93 68.08

lll Trirhefre d€ 2017 - 0024 tnstituto de la propieded
Página 14

INSTITUTO DE LA PROPIEOAD

Programa: 14 Reg¡stro de la propiedad lntelectual
La Dirección General de propiedd lntelectual de Honduras (DlGEplH), es la autoridad
administrativa del Estado, responsable de hacer cumplir el mandato constitucional de
garantizar los derechos de propiedad ¡ntelectual de las personas y las empresas,
contribuyendo así, a crear un ef¡caz ambiente de seguridad jurídica para generar mayor
confianza en los inversionistas nac¡onales y extranjeros.

lnforrñáción Financier¿

Aprobdo
Pr..¡¡F¡.do

Vb.nt!
D.-r'a-d^ d.l

frlrliastra

D.En¡rdo
Aa¡rnuLdo d lll

Tdmcst¡e
Okponiblé X d€l Trimeslr.

58.08

lnfo.macién Física

Dss(flpcí.tn d.l Producto
tkt¡d.d d.
ir.d¡d8 dcl

Protr¡rrado Eleqrt.do X E¡q¡tdo

Protrañ¡do E.ü¡tdo
'6 

Ei.cut.do



INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

V. PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLrcA

El Programa de Adm¡nistrac¡ón de Tienas (PATH ll), Gerencia 02 realizú ciene de

operaciones en el mes de mayo del año 2O17 , con una qecuc¡ón presupuestar¡a del 96.170,6,

equivalente a L4,575,61 8.35.

a. Recomendaciones de lnformes Anter¡ores

l. La Secr€taría de Finanzas (SEFIN) def¡nió el procedim¡ento para la

regularización de los gaslos del Fideicomiso "S¡stema de Admin¡stración de la

Propiedad de la República de Honduras' (FID-SAPRH), el cual se Íealiza a

través de la Sub Gerencia de Contabilidad con la ejecuc¡ón presupuestar¡a

mensual que le propofciona la Sub Gefenc¡a de Presupuesto.

MI. ANEXOS

l. Clasificac¡ón del Gasto por Objeto Total Fondos.

l.l Clasificación del Gasto por Objeto Tesoro Nrcional.

1.2 Clasificación del Gasto por Obieto Fondos Elernos.

2. Ejecución por Programa y Grupo de Gasto.

lllTrimertre de 2017 - 0024lnstituto de la Prop¡edad P¡íg¡na 15

VI. RECOMENDACIONESYOBSERVACIONES
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